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7. PROCEDIMIENTO PARA DICTAMINAR LOS PROYECTOS DE INICIATIVAS DE LEY O 
REFORMAS DE LEYES EN MATERIA DE SALUD O CUYO IMPACTO PERMEA AL SECTOR 
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1.0 Propósito. 
 
1.1 Emitir las opiniones técnicas respecto de Proyectos de Iniciativas de Reforma en materia de salud 

para brindar el apoyo que requieren las unidades correspondientes de la Secretaría de Salud con el 
único objeto de enriquecer la postura institucional frente al Congreso.  

 
2.0 Alcance. 
 
2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable al Comisionado, a la Dirección General de 

Coordinación de Institutos Nacionales de Salud y a la Subdirección Técnico Normativa. 
 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a los Legisladores del Congreso de la Unión, a los 
Institutos Nacionales de Salud ,  a la Unidad Coordinadora de Vinculación y Participación Social y a 
la Coordinación General de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, estos dos últimos adscritos a 
la Secretaría de Salud. 

 
3.0 Políticas de Operación, normas y lineamientos. 
 
3.1 El Comisionado, a través de sus Direcciones Generales, deberá servir como órgano de consulta del 

Gobierno Federal y, en su caso, identificar las oportunidades que el país ofrezca en materia de 
investigación en salud, educación de postgrado y calidad en la asistencia médica de alta 
especialidad, de acuerdo al Reglamento Interior de la Secretaria de Salud, Artículo 12, Fracción VII. 
 

3.2 El Comisionado, a través de sus Direcciones Generales, expedirá las políticas, criterios, opiniones, 
lineamientos, procedimientos y, en general, los actos de carácter técnico y administrativo en las 
materias de ámbito de su competencia, de acuerdo al Reglamento Interior de la Secretaria de Salud, 
Artículo 12, Fracción XXV. 
 

3.3 Corresponde a las Direcciones Generales realizar investigaciones y formular dictámenes e informes, 
así como emitir opiniones relativas a la competencia de la unidad administrativa a su cargo, de 
acuerdo al Reglamento Interior de la Secretaria de Salud, Artículo 16, Fracción III. 

 
3.4 Será la Dirección General de Coordinación de Institutos Nacionales de Salud quien solicite a las 

entidades coordinadas la opinión técnica respecto de las iniciativas de leyes o iniciativas de 
reformas de leyes que reciba, y que impacten las materias de los Institutos Nacionales de Salud o 
del sector salud. 
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4.0 Descripción del procedimiento. 

 

Secuencia de 
Etapas 

Actividad Responsable 

1.0 Elaboración del 
Proyecto de 
Iniciativa de 
Reforma  

1.1  Elabora y remite para opinión el Proyecto de 
Iniciativa de Ley o reforma en materia de 
salud o que impacten en el sector salud. 

 Proyecto de Iniciativa de Ley o de reforma en 
materia de salud o cuyo impacto permea al 
sector salud. 

 

Legisladores del 
Congreso de la Unión 

 

2.0 Remisión del 
Proyecto de 
Iniciativa de 
Reforma 

2.1  Recibe el Proyecto de Iniciativa y remite el 
Proyecto de Iniciativa, delegando copias de 
conocimiento a las áreas técnicas de la 
Secretaria de Salud para su opinión, 
solicitando sea remitida la opinión a la 
Coordinación General de Asuntos Jurídicos y 
Derechos Humanos. 

 Proyecto de Iniciativa de Ley o de reforma en 
materia de salud o cuyo impacto permea al 
sector salud 

 

 

Unidad Coordinadora de 
Vinculación y 
Participación Social 

3.0 Recepción del 
Proyecto de 
Iniciativa de 
Reforma 

3.1 Recibe el Proyecto de Iniciativa y turna 
físicamente para su atención. 

 Proyecto de Iniciativa de Ley o de reformas a 
leyes en materia de salud o cuyo impacto 
permea en el sector salud. 

 

 

Comisionado 

4.0 Delegación del 
Proyecto de 
Iniciativa de 
Reforma 

4.1 Recibe el Proyecto de Iniciativa y delega 
físicamente para su atención procedente.  

 Proyecto de Iniciativa de Ley o de reformas a 
leyes en materia de salud o cuyo impacto 
permea en el sector salud. 

Dirección General de 
Coordinación de 
Institutos Nacionales de 
Salud 

5.0 Elaboración  y 
envío de la 
opinión respecto 
al Proyecto de 
Iniciativa de 
Reforma 

5.1 Recibe el Proyecto de Iniciativa y revisa para 
determinar si requiere o no opinión 
especializada de los Institutos Nacionales de 
Salud. 

Procede: 
Si:   Elabora un oficio de solicitud de opinión para 

el o los Institutos Nacionales de Salud 
correspondientes.  

No: Prepara el oficio de respuesta con opinión, 
suscrito por la Dirección de Coordinación, la 
Dirección General de Coordinación de 

 
 
Subdirección Técnico 
Normativa 
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Secuencia de 
Etapas 

Actividad Responsable 

Institutos Nacionales de Salud o por el 
Comisionado, según sea el caso. 

6.0 Recepción y 
emisión de 
opinión respecto 
al Proyecto de 
Iniciativa de 
Reforma   

6.1 Recibe solicitud de opinión respecto al 
Proyecto de Iniciativa de Reforma; elabora y 
envía el oficio respuesta. 

 Opinión respecto al Proyecto de Iniciativa de 
Reforma 

 

Instituto Nacional de 
Salud correspondiente 

7.0. Recepción y 
compendio de 
opiniones 
respecto al 
Proyecto de 
Iniciativa de 
Reforma 

7.1  Recibe la opinión respecto al Proyecto de 
Iniciativa de Reforma del Instituto Nacional de 
Salud y elabora oficio de respuesta, suscrito 
por la Dirección de Coordinación, la Dirección 
General de Coordinación de Institutos 
Nacionales de Salud o por el Comisionado, 
según sea el caso. 

 Opinión respecto al Proyecto de Iniciativa de 
Reforma 

 

Subdirección Técnico 
Normativa 

8.0 Recepción de la 
opinión respecto 
al Proyecto de 
Iniciativa de 
Reforma 

8.1  Recibe de la opinión respecto al Proyecto de 
Iniciativa de Reforma 

 Opinión respecto al Proyecto de Iniciativa de 
Reforma 

 
 

TERMINA EL PROCEDIMIENTO 

Coordinación General de 
Asuntos Jurídicos y 
Derechos Humanos 
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6.0  Documentos de Referencia 

 

Documentos Código 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud 
D.O.F. 19-I-2004.  
Última versión 10-I-2011 

Manual de Organización Específico de la CCINSHAE Autorizado por la DGPOP 

 
7.0 Registros 

 

Registros 
Tiempo de 

Conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de Registro o 
Identificación única 

Proyecto de 
Iniciativas de 
Reforma a la 
Legislación, 

Opiniones de 
diversos Institutos 

Nacionales de 
Salud 

5 años Dirección de Coordinación 1300-1C2.20 
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8.0 Glosario 
 
8.1 CCINSHAE. Comisión Coordinadora de los Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de 

Alta Especialidad. 
 
8.2 Comisionado.  Titular de la CCINSHAE. 

 
 
9.0 Cambios de esta versión 

 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

No aplica No aplica No aplica 

 

 
10.0 Anexos  
 
10.1 Proyecto de Iniciativa de Reforma en materia de salud (Ejemplo). 
10.2 Oficio de respuesta con opinión por parte de la CCINSHAE (Ejemplo). 
10.3 Oficio de solicitud de opinión al Instituto Nacional de Salud correspondiente (Ejemplo). 
10.4 Oficio de respuesta con opinión del Instituto Nacional de Salud correspondiente (Ejemplo). 
 
 


